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1. Proveedor: Llantas y Accesorios S.A. 
Cédula N°: 3-101-129434. 
 

Linea N° Cantidad 
Unidad de 

medida 
Descripción Precio unitario Precio Total 

1 12 Unidades Llantas Marca Bridgestone Tipo Radial 245/65/R17 
para las unidades: 
- PJ 33, Mitsubishi L200, asignada a la Unidad 
Regional de Upala. 
- PJ 35, Mitsubishi L200, asignada a la Unidad 
Regional de Los Chiles. 
- PJ 342, Mitsubishi L200, asignada a la Delegación 
Regional de San Carlos. 
 
Especificaciones técnicas: 
- Tipo de llanta Radial 245/65/R17. 
          - Llanta A/T (doble servicio). 
          - Indice de velocidad S. 
          - Índice de carga 111. 
- Debe incluir instalación, tramado, balanceo y 
valculas nuevas. 
- DOT no mayor a un año de fabricación. 
 
Garantía: 5 (cinco) años en un 100% contra fallas por 
elaboración y materiales mientas la llanta tenga 
como mínimo 2mm remanente. 
Plazo de entrega: 2 (dos) días hábiles. 
Lugar de entrega: En el taller del adjudicatario para 
la instalación de las llantas. 

¢63,000.0000 ¢756,000.00 

Monto Total de la Adjudicación ¢756,000.00 

 
Observaciones: 
 
Se recibieron ofertas de los siguientes proveedores: 
 

Oferta N°  Proveedor N° Cédula 

1 Llantas y Accesorios S.A. 3-101-129434 
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Justificación de la procedencia de la contratación: 
 
La justificación recae en la necesidad de realizar compra de llantas para las unidades policiales PJ 33, 35, 342, ya que en el 
actual contrato que tiene el Poder Judicial con la agencia Purdy Motor, no están incluida la numeración de este tipo de llantas. 
Por lo que es indispensable la compra de las mismas para el buen funcionamiento de los vehículos. 
 
Se procede a realizar un proceso de análisis de cada una de las alternativas presentadas por el único proveedor que ofertó: 
 

 
Por lo anterior y basado en el criterio técnico de ofertas presentado por la licenciada Nancy Castro Quesada mediante Oficio 
N° 762-DRSC-2017 de fecha 22/05/2017 el cual fue remitido por correo electrónico el día lunes 22/05/2017 se adjudica el 
procedimiento de compra menor N° 2017CD-000009-UARSCCM al proveedor Llantas y Accesorios S.A. pese a que no cumple 
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con una de las especificaciones técnicas, se requiere la adquisición de las llantas de manera urgente: por lo que se acepta la 
oferta presentada por este proveedor. 
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La casa comercial Llantas y Accesorios S.A. deberá aportar ante Administración un monto de ¢1,890.00 (un mil ochocientos 
noventa colones con 00/100) en timbres fiscales o entero de gobierno, lo anterior correspondiente al 0,25% del monto total 
adjudicado, para lo cual contaran con un plazo de dos días hábiles a partir del comunicado de este resumen de adjudicación. 
 
Todo lo anterior, de acuerdo con los términos y condiciones de la solicitud de cotización. 
 
Esta adjudicación es por un monto total de ¢756,000.00 (setecientos cincuenta y seis mil colones con 00/100). 
 
 
 
 
Licenciada. 
Sandra Cambronero Cascante. 
Coordinadora de Unidad 2. 
Administración Regional. 


